Título
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Resumen
El objetivo de este estudio fue conocer en qué grado la abnegación actúa como variable moderadora entre la violencia psicológica, el mobbing y distintos síntomas de malestar mental. Se contó con la participación de 85 trabajadores administrativos de una Institución Pública Educativa del Estado de Morelos a quienes se les aplicó el Inventario de Violencia y Acoso Psicológico en el Trabajo (IVAPT), el Cuestionario General de Salud (GHQ) y la Escala de abnegación para adultos. Mediante la elaboración de diferentes modelos lineales generales (ANOVAS) para valorar efectos de interacción, se concluyó que la abnegación, así como sus dimensiones, no altera la relación entre la violencia psicológica y los síntomas de malestar mental de los trabajadores. Sin embargo, la abnegación sí modificó la relación entre el mobbing y los síntomas de malestar mental, particularmente ante la presencia de síntomas somáticos (F= 8.88, p=<.00) y depresión severa (F=9.76, p=<.00). Se discute el papel de la abnegación como elemento cultural relevante en los procesos psicosociales del trabajo.
Abstract
The aim of this study was to determine how the abnegation acts as a moderator variable   among  the psychological violence at work, mobbing and some symptoms of mental distress. The Inventory of Violence and Psychological Harassment at Work ( IVAPT ), the General Health Questionnaire (GHQ ) and the Scale of abnegation for adults was administered to 85 administrative workers of a Public Educational Institution in Morelos. By developing different GLM (ANOVAS) it is concluded that abnegation, as well as its dimensions, does not alter the relationship between psychological violence and symptoms of mental distress . However, abnegation seems to modify the relationship between mobbing and some symptoms of mental distress especially in the presence of somatic symptoms (F = 8.88, p  = <. 00) and severe depression (F = 9.76, p = <. 00). The cultural role of abnegation in the psychosocial processes at work is discussed.
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Introducción
En la actualidad es ampliamente reconocido que el capital humano es fuente primordial de ventaja competitiva, innovación y crecimiento económico de las organizaciones. Becker (1983), ganador del premio nobel de economía en 1992 por su teoría del capital humano, tomó en cuenta diversos factores psicosociales por su impacto en la economía, tales como la discriminación, las relaciones familiares, delincuencia, la toma de decisiones, el comportamiento humano, entre otros. Las capacidades productivas fueron su eje medular, y tomó en cuenta las capacidades psíquicas de los individuos como componente del capital humano y su relación con la depreciación, desvalorización, costo-beneficio y las rentas de productividad presentes y futuras. Factores psicosociales que ocurren en el trabajo, tales como la violencia, la intensificación de la jornada o el estrés, son intangibles que también tienen impactos económicos severos. Por ejemplo, La Unión Europea ha estimado costos por 20 mil millones de Euros año en esta región, y asegura que un 10% de las enfermedades se asocian al estrés laboral (European Comissison, 2002). En el presente escrito nos centramos en la violencia psicológica en el trabajo, por su creciente prevalencia en México, y por ser un factor psicosocial con grandes impactos en el estrés y la salud mental.
La violencia psicológica se refiere diversas acciones que tienen como objetivo principal causar daño emocional a sus víctimas, quienes sufren diversas afectaciones en su salud mental y física, entre las que se encuentran: episodios de ansiedad, dificultades para dormir, estrés crónico, depresión, baja autoestima, inseguridad,sentimientos de culpa, fatiga crónica, y problemas para disfrutar del tiempo libre y la vida social (Domínguez, García y Cuberos, 2008; Herrera, 2004; Valdez, Juárez, Salgado y Agoff, 2006). De acuerdo con Pando, Aranda, Preciado, Franco y Salazar (2006), la violencia psicológica en el contexto laboral debe de distinguirse del mobbing, en el sentido de que la primera es más general y el mobbing es más bien un tipo específico de violencia que se caracteriza por una situación en donde las victimas reciben ataques dirigidos a su persona de forma sistemática y recurrente durante un tiempo prolongado, con la finalidad de destruir sus redes de comunicación, atentar contra su reputación y perturbar sus labores para lograr que esa persona o personas renuncien a su puesto de trabajo.
En México se han estudiado situaciones de violencia psicológica y de mobbing en las instituciones públicas con trabajadores administrativos, debido a que este tipo de instituciones presentan características que pueden propiciar una mayor presencia de   estos fenómenos (Martínez,2006; Pando, Ocampo, Águila, Castañeda y Amezcua, 2008; Pando, Aranda, Trsuno, Inoue y Kawakami, 2013). Entre las características que influyen en la presencia de mobbing en estas organizaciones se encuentran: la presencia de una estructura jerarquizada, poco flexible y burocratizada que puede propiciar relaciones asimétricas de poder, la injusticia organizacional y el conflicto o ambigüedad del rol de los trabajadores (Marcos y Molina, 2007).
A través del uso del Inventario de Violencia y Acoso psicológico en el Trabajo (IVAPT) Pando et, al. (2008) encontró que cerca del 80% de los trabajadores en una institución pública en México reportaron la presencia de conductas violentas tales como el aislamiento, las burlas, ridiculizaciones, rumores acerca de su persona, el ataque hacia aspectos del ámbito de lo privado, hostigamiento sexual, cargas de trabajo exageradas y despidos injustificados. Asimismo, el mobbing se encontró presente en el 10% de los trabajadores, es decir, las conductas de violencia psicológica se dirigieron específicamente a este porcentaje de trabajadores para provocar su destrucción emocional y obtener su salida de la organización. En una institución pública de Morelos, Quezada y Juárez (2014), identificaron  que   las  p r i n c i p a l e s agresiones de mobbing giraban en torno al desprestigio y el entorpecimiento en el trabajo, como interrumpir a la víctima cuando habla (53.46% de la muestra percibió este tipo de conductas en su área de trabajo), criticar su trabajo (presente en 53.46% de la muestra), no dejarla expresarse (reportado en 40.3% de la muestra), calumniar o murmurar a sus espaldas (con una frecuencia de 40.24% en el total de los trabajadores), cuestionar sus decisiones (percibido por 34.59% de la muestra) y gritarle o regañarla (presente en 33.33% de los trabajadores). 
El mobbing produce graves consecuencias en la salud física y mental de los trabajadores, pues se ha encontrado que las víctimas del mobbing tienen tres veces mayor riesgo de autopercibir su estado de salud como pobre (González, Castañeda y Medina, 2012). Uribe (2012) también ha encontrado que las víctimas de mobbing autoreportan una mayor presencia síntomas psicosomáticos, gastrointestinales y la sensación de un deterioro en  sus relaciones sociales, en comparación con los trabajadores que no son víctimas de mobbing. Entre los malestares psicosomáticos y psicológicos asociados a la presencia de mobbing se encuentran: frecuentes accesos de gripe, tos y cansancio (Navarrete, 2007); problemas de sueño y agresividad (Colunga, González, Lorelei y Gómez, 2011); así como sentimientos de depresión, baja autoestima, miedo, pensamientos autodestructivos, culpa y remordimiento, soledad y aislamiento, entre otros síntomas (Peña y Sánchez, 2006). 
Mediante el análisis de 93 muestras independientes de trabajadores pertenecientes al sector de la industria, administración, sanidad, milicia y educación, Topa, Depolo, y Morales (2007) determinaron que los factores organizaciones como las relaciones asimétricas de poder, la injusticia organizacional y el conflicto o ambigüedad del rol en las organizaciones son el caldo de cultivo para la presencia del mobbing dentro de las organizaciones. En particular el sector público y la milicia fueron los sectores más vulnerables. En términos de variables más personales, en México se ha encontrado que ciertas variables sociodemográficas como el sexo, la escolaridad y la edad de los trabajadores son variables asociadas a las víctimas del mobbing, siendo el el sexo femenino, los trabajadores menores de 30 o mayores de 50 años, y las personas con educación elemental o posgrado los grupos más vulnerables (Del Pino, 2007; Díaz, 2009 y Lara y Pando, 2014). 
A pesar de que Leymann (1996), Shuster (1996), Seigne, Coyne, Randall y Parker (2007) y González (2012) concluyeron dentro de sus investigaciones que los rasgos de personalidad no tienen una relación directa con el mobbing, no se descarta su papel moderador en las relaciones que guardan el mobbing y la salud. Por ejemplo, en España y Turquía se ha estudiado el efecto moderador que la eficacia profesional, la autoestima y la creencia de un mundo justo tienen entre el mobbing y la salud mental de los trabajadores (Jimenez, Muñoz, Vergel y López, 2009; Ocel, 2011; Meseguer, Soler y García-Izquierdo, 2014). En este caso, tal parece ser que los trabajadores que presentan alta eficacia profesional y alta autoestima tienen una mejor respuesta de afrontamiento positivo en situaciones de estrés laboral, en este caso producidas por la presencia de mobbing o situaciones de violencia psicológica. La creencia de un mundo justo por otra parte, resultó ser una variable que puede provocar un mayor deterioro en la salud mental de los trabajadores que son víctimas de mobbing,   pues según Ocel (2011) la percepción de no vivir en un mundo justo disminuye su posibilidad para afrontar exitosamente el proceso de mobbing.     
Moreno, Rodríguez, Moreno y Garrosa (2006) también estudiaron en diferentes muestras ocupacionales de trabajadores el efecto moderador de la asertividad en los efectos del acoso psicológico en la salud mental autopercibida, (ya que la asertividad por sí misma se sabe que se relaciona a la salud positivamente) y sus hallazgos mostraron que a menor grado de asertividad, mayores son los efectos que tiene el mobbing sobre los puntajes de disfunción social y depresión en el trabajador, confirmando así su rol de variable moderadora.
Un concepto asociado a la falta de asertividad y digno representante de la cultura mexicana es la abnegación, la cual no se ha estudiado en los procesos de mobbing. El desarrollo del concepto de la abnegación tomó importancia al ser una de las principales premisas socioculturales que Díaz-Guerrero (1994) estudió a lo largo de 30 años en la cultura del mexicano. Avendaño (1994) al estandarizar un instrumento de medición para conocer la prevalencia de la abnegación en mexicanos, retomó la propuesta de Díaz-Guerrero y la definió como “una disposición conductual en donde las personas permiten que los demás sean antes que uno, o a sacrificarse en servicio de los otros” (pág. 3). Según Avendaño (1994), la abnegación puede presentarse en tres diferentes ámbitos: en lo social, en lo familiar y en lo personal.
La abnegación también se ha asociado a diversos malestares físicos y mentales, como los síntomas psicosomáticos, dolor de cabeza, dificultad para conciliar el sueño y malestares estomacales (Avendaño, 1994), situación que puede repercutir seriamente en distintos ámbitos de la salud de los trabajadores. También resulta conveniente valorar los efectos de la abnegación en situaciones de exposición a otros estresores psicosociales tales como la violencia psicológica en sus espacios de trabajo, lo que significa identificar su rol moderador, modificador o modulador, es decir, determinar si su presencia altera significativamente la relación directa de dos variables. Estudiar el efecto moderador que tiene la abnegación sobre la relación ya comprobada entre el  mobbing  y  la  salud  mental  de  las  personas  permitirá  conocer  desde  un   panorama complementario el fenómeno del mobbing y proponer mejores formas de prevención e intervención, ya que el acoso no se produce en abstracto sino en personas que tienden a recurrir a variables personales y de afrontamiento ante la presencia de mobbing, lo que permite una aproximación activa sobre el fenómeno (Moreno et. al, 2006). De ahí de necesidad conocer en qué grado la abnegación actúa como variable moderadora entre la violencia psicológica, el mobbing y la salud mental autopercibida de los trabajadores en una institución pública de Morelos, lo cual es el objetivo principal del presente trabajo.
Materiales y métodos
Se trata de una investigación de tipo cuantitativo, descriptivo, no experimental y correlacional. La muestra se conformó mediante un muestreo no probabilístico por conveniencia. En el estudio participaron 85 personas de un total de 670 trabajadores administrativos de una institución pública educativa del Estado de Morelos, la cual está conformada por nueve departamentos que se dedican a dirigir, administrar, operar y supervisar los centros escolares del Estado. El 65.9% de los participantes fueron mujeres y 32.9% hombres, con un promedio de edad de 39.78 años
Instrumentos
· Inventario de Violencia Psicológica y Acoso en el Trabajo (IVAPT-PANDO). Elaborado y validado por Pando (2007) con 307 trabajadores de 14 estados de la República mexicana (α = .90). El cuestionario se divide en dos dimensiones las cuales miden la presencia e intensidad de la violencia psicológica en el trabajo y la presencia del mobbing.
· Cuestionario General de Salud (GHQ). Creado por Golberg (1978) y validado por Medina (1987) con un grupo de 287 mexicanos. El instrumento se conforma por cuatro dimensiones: síntomas somáticos, problemas de sueño, disfunción social y la depresión severa.
Escala de Abnegación para Adultos. Creado por Avendaño (1994). Fue estandarizado y validado en una muestra de 900 mexicanos y se encuentra conformado por tres dimensiones: la abnegación familiar (α= 0.77), la abnegación social (α =0.72) y la abnegación sensitiva o cautela (α= 0.69).
Procedimiento
Con el apoyo del director del departamento de Desarrollo Organizacional se buscó la aprobación de seis de los nueve directores de cada departamento que conforman la Institución, ya que tres de ellos se encontraban fuera de las instalaciones. El instrumento se aplicó en la sala de reunión de cada departamento para evitar distractores ambientales y condiciones climáticas que pudieran afectar el proceso de aplicación del cuestionario. A los seis grupos conformados para aplicar el cuestionario se les explicó la relevancia del estudio y las instrucciones para el llenado del cuestionario con el fin de obtener su consentimiento.
Con la información obtenida se elaboró una base de datos en el programa estadístico SPSS versión 19.0 en español. Se utilizaron pruebas T de Student y ANOVAS para determinar la diferencia entre los grupos de sexo, edad y escolaridad en cuanto a la violencia psicológica, el mobbing, los malestares de salud mental y la abnegación. Para conocer el grado de correlación entre la violencia psicológica, su intensidad, el mobbing, la salud mental autopercibida y la abnegación de los trabajadores, se utilizó una prueba “r” de Pearson.

Por último, se utilizó el Modelo lineal general univariante de dos factores para evaluar el efecto individual y conjunto de las variables de violencia psicológica, mobbing y abnegación sobre la variable de salud mental autopercibida de los trabajadores (Pardo y Ruiz, 2005). Para poder utilizar este modelo, se crearon dos grupos de violencia psicológica y de mobbing: alta o media presencia y baja o nula presencia, considerando los puntos de corte de Pando et al. (2006). También se realizaron cuatro modelos diferentes para la violencia psicológica y para el mobbing, de acuerdo a las dimensiones de abnegación. Las dimensiones de síntomas de malestar mental autopercibida como variables de desenlace, se tomaron como una variable continúa en el modelo de acuerdo a los requerimientos del modelo lineal general.

Resultados
El 42.4% (36) de los trabajadores reportaron una presencia alta de violencia psicológica en su centro de trabajo, 20.0% (17) una presencia moderada y 37.6% (32) una presencia baja o nula. El 55.3% (47) de los trabajadores reportaron una alta intensidad de violencia psicológica, 22.4% (19) mediana intensidad y 22.4% una baja intensidad. El 4.7% (4) percibió una alta presencia de mobbing, otro 4.7% (4) una presencia media de mobbing y 90.6% una baja presencia de mobbing.
Del total de los participantes, 27.1% (23) reportaron índices de salud mental percibida como pobre. Considerando el rango de puntuaciones de 1 a 4, la dimensión con una media mayor fue trastornos del sueño (x̅ =1.76), que aparece seguida por los síntomas somáticos (x̅ =1.74), la disfunción social (x̅  = 1.58) y, por último, por la depresión severa (x̅ =1.18).
Sobre la presencia de abnegación en los trabajadores, los grupos que se conformaron para determinar el número de personas con alta y baja abnegación presentaron una distribución parcialmente similar (entre 40% y 50% de personas para grupo), ya que se tomó como punto de corte la mediana de la muestra. Sin embargo, los grupos de abnegación social obtuvieron una distribución diferente, ya que el grupo con alta abnegación se conformó con 72.9% de la muestra y el grupo con baja abnegación con 27.2% restante.
En tabla 1 se muestran las correlaciones que se obtuvieron entre las dimensiones de los instrumentos utilizados. Cabe destacar que todas las dimensiones del Inventario de Violencia psicológica en el Trabajo y el Cuestionario General de Salud correlacionaron entre sí (p=<.01) 
Tabla 1
Correlación entre violencia psicológica, su intensidad, el mobbing, la salud mental autopercibida y la abnegación.
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	0.17
	0.18
	0.07
	-0.07
	0.07
	0.01
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	0.19
	.22*
	0.1
	-0.06
	0
	0.08
	-0.04
	.81**
	
	

	Absoc
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	0.16
	.25*
	.22*
	0.17
	.29**
	0
	0.07
	.58**
	.36**
	

	Absen
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	0.01
	-0.04
	-0.09
	-0.15
	-0.02
	-0.07
	0
	.67**
	0.2
	0.18


Nota: Vp= Violencia psicológica, Ivp= Intensidad de la violencia psicología, M= mobbing, Ss= Sintomas somáticos, Ps= problemas de sueño, Ds= Disfuncion social, Dse= Depresion severa, Ab= abnegación, Abfam= abnegación sentrada en la familia, Ab= abnegación social, Absen= abnegación sensitiva o cautela.
r= Coeficiente de correlación r de Pearson; p= significancia de las pruebas.
**p=<.01; *p=<.05.

En cuanto a la diferencia entre el sexo, la escolaridad y edad de los participantes y las variables estudiadas, se encontró una diferencia estadísticamente significativa entre la disfunción social, el mobbing y sexo de los trabajadores (T= 2.60, p=<0.01), siendo los hombres quienes presentan una media mayor.
Con respecto el objetivo principal de esta investigación, no se encontró ninguna interacción entre la violencia psicológica en el trabajo y las dimensiones de abnegación sobre las dimensiones de salud autopercibida de los trabajadores, sin embargo, se obtuvo una interacción significativa entre el mobbing y la abnegación sobre la salud autopercibida de los trabajadores, siendo las personas víctimas de mobbing y más abnegadas quienes obtuvieron una media mayor en las dimensiones de la salud mental autopercibida, en comparación con los menos abnegados. Como se puede observar en la tabla 2, la interacción entre mobbing y abnegación es mayormente notable en cuanto a la presencia de síntomas somáticos (F= 8.88, p=<.00) y la depresión severa (F= 9.76, p=<.00), seguidos por los problemas de sueño (F=4.20, p=<.05) y la disfunción social (F= 4.62, p=<.05).



Tabla 2

Modelos lineales entre las dimensiones de salud autopercibida, abnegación y mobbing

	
	
	Modelo 1
	Modelo 2
	Modelo 3
	Modelo 4

	
	
	Mobbing
	Mobbing
	Mobbing
	Mobbing

	Dimensiones de salud mental autopercibida
	x
	x
	x
	x

	
	Abnegación
	Abnegación
	Abnegación
	Abnegación
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	Social
	sensitiva

	
	
	
	familia
	
	

	Sintomas somáticos
	F
	8.88
	3.75
	0.02
	6.76

	
	p
	0.00**
	0.05*
	0.88
	0.01*

	Problemas de sueño
	F
	4.2
	2.33
	0.74
	6.87

	
	p
	0.04*
	0.13
	0.39
	0.01*

	Disfunción social
	F
	4.62
	1.35
	0.49
	0.3

	
	p
	0.04*
	0.25
	0.48
	0.59

	Depresión severa
	F
	9.76
	4.86
	6.52
	3.52

	
	p
	0.00**
	0.03*
	0.01*
	0.06


Nota: F= coeficiente ANOVA, p= significancia de la prueba.
**p=<.00 *p=<.05

En la figura 1 se puede observar que las medias de los síntomas somáticos y la depresión severa son significativamente mayores en el grupo de las personas más abnegadas que son víctimas de mobbing (F=8.88, p=<.00; F=9.76, p=<.00).


	



Figura 1. Efecto de interacción entre el mobbing, los síntomas somáticos y la depresión severa de los trabajadores.



En la figura 2 también se puede notar una diferencia entre las medias de los síntomas somáticos respecto a las personas que son víctimas del mobbing y además presentan una alta abnegación centrada en la familia (F=3.75, p=<.05) o abnegación sensitiva (F=6.76, p=<.01).


Figura 2. Efecto de interacción entre el mobbing y la abnegación sobre los síntomas somáticos de los trabajadores.

Discusión
Los índices de violencia psicológica encontrados en la institución pública educativa estudiada (62.4%) coinciden parcialmente con anteriores investigaciones que utilizaron el Inventario de Violencia y Acoso Psicológico en el Trabajo en diferentes grupos ocupacionales (Pando et al., 2006; Del Pino, 2010; Pando, Aranda, Trsuno et al., 2013), las cuáles reportan también altos índices de violencia psicológica en el trabajo y una prevalencia entre 8% y 10% de mobbing en sus respectivas muestras.
A pesar de que sólo el 9.4% de los trabajadores que participaron en el estudio reportaron una alta o media presencia de mobbing, lo cual es alentador para la institución estudiada y los investigadores involucrados, la presencia alta de violencia psicológica en el trabajo podría devenir en el incremento de casos de mobbing, según el modelo teórico sobre la evolución de la violencia de Glasl (1982) además también existe la posibilidad de que en una estructura organizativa jerarquizada, poco flexible y burocratizada como las instituciones públicas sea propensas a presentar mayor prevalencia de mobbing (Marcos  y Molina, 2007) .

Casi una tercera parte de los participantes autopercibió síntomas de malestar mental (28%) por lo que se puede estimar que los trabajadores tienden a presentar síntomas como dolor de cabeza, dificultad para dormir o conciliar el sueño, estados asociados a la sensación de inutilidad, poca capacidad para enfrentar los problemas de la vida diaria o pérdida de la confianza en sí mismos, lo que puede representar de igual manera, serías afectaciones a su capacidad productiva.
Los grupos de alta y baja abnegación familiar y abnegación sensitiva o cautela obtuvieron una distribución parcialmente similar (entre 40% y 50% de personas para grupo), sin embargo, también se notó una disminución en la presencia de abnegación social ya que el grupo con alta abnegación se conformó con 72.9% de la muestra y el grupo con baja abnegación con 27.2% restante. Los estudios longitudinales realizados por Díaz- Guerrero (2003) sobre el desarrollo de la abnegación concluyeron que tanto esta premisa como las demás se encuentran relacionados con el cambio en la forma de pensar, sentir y en las formas y modos de convivencia del mexicano, lo que propicia un desarrollo diferente de cada premisa. Actualmente, la abnegación puede tener una connotación de riesgo si se cede ante las necesidades de los demás por miedo a una reacción interpersonal hostil, por lo que una disminución en esta premisa implicaría menores riesgos en las personas que la presentan.
A diferencia del sexo, la edad y la escolaridad parecen no ser características relevantes en la presencia de la violencia psicológica y el mobbing de la institución pública estudiada, a pesar de que algunos estudios realizados en muestras similares (Lozano y Pérez 2012; Lara y Pando 2014) han identificado grupos de riesgo con una edad y escolaridad específica. En este caso, tanto la distribución de los grupos de sexo como las condiciones mismas de la organización de trabajo podrían explicar por qué el sexo masculino (y no el femenino) es el grupo identificado como vulnerable en la presencia de mobbing.
La relación entre la violencia psicológica, el mobbing, la salud mental autopercibida de  los trabajadores se encuentran en conformidad con las extensas investigaciones que confirman la relación entre el mobbing y la salud mental de los trabajadores (Peña y Sánchez, 2006; Castro y Vera, 2009; Colunga et al., 2011; Uribe, 2011; Segura, Hernández y Ballesteros, 2013), relación que incluso se puede visualizar dentro de los modelos de interacción que se realizaron para corroborar la hipótesis de investigación.
La relación encontrada entre las dimensiones de abnegación, la intensidad de la violencia psicológica, el mobbing y los problemas de sueño por otra parte, señala el posible papel que pueden jugar las premisas histórico socioculturales al evaluar los factores psicosociales en el trabajo ya que éstos no se encuentran desfasados de las mediaciones culturales existentes entre los trabajadores ya que la cultura impregna las prácticas, creencias y valores de los distintos grupos ocupacionales, incluso lo cultural puede convertirse en un factor manipulador sobre el colectivo de trabajadores (Juárez y Camacho, 2011).

El no encontrar una interacción positiva entre la violencia psicológica y la abnegación sobre salud mental autopercibida puede demostrar que la presencia de la violencia psicológica, fenómeno mucho más amplio que el mobbing en el trabajo (Pando et al. 2006), ha traspasado las explicaciones socioculturales que se le pueden adjudicar para comprender su dinámica. Saber en qué medida se puede comprobar esta hipótesis, sólo se podrá estimar en la medida en que se realicen más investigaciones sobre el papel que juegan las variables socioculturales entre los factores psicosociales en el trabajo y la salud de los trabajadores.

El efecto de interacción que se encontró de la abnegación sobre el mobbing y los síntomas de malestar mental autopercibida puede describirse como parcial, ya que sólo formas específicas de abnegación modificaron significativamente el efecto del mobbing en solo dimensiones particulares de malestar mentar. Esto implicaría que, por ejemplo, las víctimas de mobbing que anteponen las necesidades familiares antes que las personales presenten mayores síntomas somáticos y depresión severa; o que los trabajadores con una alta abnegación en general, siendo víctimas de mobbing, tienden a presentar mayores síntomas somáticos que el resto de sus compañeros de trabajo. Las posibles combinaciones que pueden resultar del estudio de terceras variables como lo es la abnegación permite comprobar que el fenómeno del mobbing y sus consecuencias en la salud de los trabajadores no se produce en abstracto y de forma lineal, y tal parece que las características individuales pueden jugar un
papel importante en la ausencia de salud mental.

Conclusiones

Conforme a la discusión de los resultados, se concluye lo siguiente:

1. Existe una alta presencia de violencia psicológica en la Institución Pública estudiada, así mismo, 8 personas fueron consideradas como víctimas de mobbing ya que afirmaron que las conductas de violencia psicológica se dirigían específicamente en su contra. Uno de cada tres trabajadores autopercibió malestares físicos y psicológicos, siendo los síntomas somáticos y problemas de sueño los más comunes. Por otra parte, la abnegación parece ser una premisa sociocultural que ha disminuido del pensamiento colectivo del mexicano y ha dejado de ser una premisa presente en la mayoría de los mexicanos, como lo muestran las prevalencias moderadas en este estudio.
1. Los trabajadores del sexo masculino tienden a presentar una mayor abnegación social, disfunción social y mayores índices de mobbing a comparación del sexo femenino.
1. La violencia psicológica y el mobbing se encuentran relacionados directamente con los malestares de salud mental autopercibida, al igual que la abnegación familiar y social con la violencia psicológica y los problemas de sueño.
1. Por último, se concluye que los síntomas de malestar mental de los trabajadores son mayores si los trabajadores son víctimas de mobbing y además tienden a presentar un alta abnegación, lo que confirma el rol moderador de esta última. Esto último podría implicar conocer de una mejor manera la dinámica del mobbing dentro de las instituciones pública, prevenir e intervenir de una manera más eficaz este fenómeno y alentar a futuras investigaciones a investigar las variables que pueden alterar relaciones ya encontradas entre los factores de riesgo psicosocial en el trabajo y el estado mental de los trabajadores.
Se recomienda a futuras investigaciones interesadas en el tema contar con un mayor número de casos de las variables estudiadas y realizar análisis de moderación avanzados en estudios longitudinales que permitan predecir con mayor exactitud el papel de la abnegación sobre la relación entre el mobbing y la salud mental de los trabajadores. Finalmente, vale la pena recalcar que indudablemente, la violencia, el mobbing, la abnegación y la salud mental son componentes psicosociales ineludibles del capital humano, y entender sus procesos, ayudarán no sólo a comprender como afectan la salud y el bienestar, sino también el impacto económico en las organizaciones y su desarrollo.
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